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Se publica los Alacies, Jueves y Sábados Las leyes obligarán en la Peninrula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de AM. 
ca sujetos á la legislación peninsuia;', á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine le 
iniercióa de la Ley en la Gwrta,Se suscribe en la Bicwtla-T^ogr&íUe, calle de la Misericordia ni «ero 4.

Loa suscriplores tienen derecho además de los n iiecros ordinarios á loe extraordi
narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que pedrín adquirir 
con un 8$ por 100 de rebaja sobre el precio de venta,

PrtcUi.—Ycx suscripción al mes 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'8$.—Anun
cia? para suscriptorea, palabra o'oi.—Id. para los que no lo son 0'02.

NUM. 7697 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l i t IMXS Of ic ia l M 
se han de remitir al Gobernador avil, y por cuyo conducto se pasarán á los editoree 
de los mencionados periódicos. (R. O. dt 6 AMl ek *839).

I 
í 
k

) 
k

1

11

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. A A. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gacetas 24 y 25 áe Abril')
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Gobierno Civil
SU1ÍNI^®E1VOI.1S

Llegadas de Barcelona el dia 26 en el 
vapor ^Jaime JI»

Kilógramos

Harina, . 47.545
Azúcar, . 1.676
Maiz. . 10.000

Llegadas de Barcelona el dia 27 en el 
vapor «Jaime I»

Patatas, . 21.496
Palma 27 de Abril da 1916.

El Gobernador,
Dionisio Alonso Martínez

SECC1ÜH DE LA BACETA
MINISTERIO DE HACIENDA
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Re a l  Ce d e n
limo, Sr.: Para la debida aplicación 

del turno segundo, ó sea de reposición 
de cesantes de los establecidos en el ar 
ticulo 1.® de la Ley de 19 de Julio de 
1904, se hace de todo punto indispen
sable conocer la situación de los em
pleados cesantes de todas clases y cate
gorías que figuran actuamente en el es
calafón cerrado en 31 de Diciembre de 
1915, siendo asi que en muchos casos 
89 ignora su paradero, otras veces se 
desconoce el deseo de ios inieresados de 
S9r repuestos, y algunas cabe que ha- 
Sán fallecido individuos que continúan 
jurando en los escalafones, circuns- 
lucias todas que originan frecueme- 
^nte que recaigan nombramientos en 
Asantes que al no posesionarse de sus 
Cargas irrogan perjuicios de conside
ración al buen funcionamiento de los 
servicios por el tiempo que están insei- 
^idas plazas para que fueron desig-

Considerando que el uso de este turno 
requiere las m amas garantías que cual
quiera otro de ios establecidos en la 
Ley, '
, .8 M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bleu disponer:
. L0 Que los funcionarios cesantes 
Revendientes de este Ministerio que 

gúran actualmente en el escalafón ce

rrado en 31 de Diciembre de 1915, y 
que se rigen por las disposiciones de la 
Ley de 16 de Julio de 1904, presenten en 
las Intervenciones de Hacienda de las 
provincias de su residencia, durante 
todo el mes de Mayo próximo, una de
claración firmada de su puño y letra, 
hecha precisamente sobre el modelo 
oficial que se inserta á continuación y 
que sera facilitado por las expresadas 
dependencias.

2.° Que los funcionarios cesantes de 
cualquier clase y categoría que en el 
plazo citado no hayan suscrito la decla
ración correspondiente, sean baja pro' 
vísional en su respectivo escalafón, pu- 
blicáudose en Gaceta de Madrid en la 
primera quincena del mes de Junio pró
ximo relación de los funcionarios que 
sean objeto de la expresada exclusión.

3 ° Que á todos les efectos de Ja 
Ley se consideren restituidos al escala
fón en el lugar correspondiente, los que 
soliciten ser alta en el mismo y acom 
pañen á sus instancias solicitándolo por 
conducto de la Delegación respectiva 
la declaración mencionada en la dispo
sición 1.* de esta Real orden; y

4.° Que los Delegados de Hacienda 
en las provincias publiquen esta Real 
orden en el Bo l k t in  Of ic ia l  respectivo 
para asegurar mejor que llegue á co
nocimiento de los interesados, procu
rando darla además publicidad por 
medio de los peridóicos locales ú otros 
medios que estime eficaces.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y exacto cumplimiento 
Dios guarde a V. 1. muchos años. Ma
drid, 11 de Abril de 1916.

VILLANUEVA.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

INTERVENCION DE HACIENDA ,
na l a  Categoría,.,

PROVINCIA DK..................... .. Clase.........
Don...... ................................... natu

ral de............................... .. , provincia
de.......... .. ..................

Edad . . . ........................
Domiciliado en.........................   calle

de ... .................... número ................ ..
Ha servido el cargo de .. ...............  

con la categoría y clase arriba expre
sadas.

............. de.............. de 191 
El interesado,

El Oficial encargado del servicio, 
$ (Sello de la

Intervención)
’i (Gaceta 22 de Abril)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio
La Gaceta de Londres correspondiente 

al 28 de Marzo último, publica las si- 
i guíenles adiciones y modificaciones á 

las listas de mercancías cuya exporta
ción de la Gran Bretaña está prohibida:

(1) Se prohíbe la exportación para 
todos los países, de goma tragacanto y 
ladrillos de sidica.

(2) Se suprime el apartado «Seda 
Shantung en piezas» en la lista de mer
cancías cuya exportac ón para todos 
los países está prohibida,

(3) Se prohíbe la exportación á to
dos los países, excepto las posesiones y 
protectorados británicos, de las siguien
tes mercancías-

Productos quím eos, drogas, etc., á 
saber:

Guayacol y carbonato de guayacol.
Hojas y simientes de sen.
Hojas y simientes de estramonio, 
Jeringuillas hipodérmicas.
Seda y sus manufacturas, á saber:
Tejidos de seda de todas clases, ya 

sean de seda pura ó mezclada con otros 
hilados (excepto con los de seda artifi 
c al ó hebras metálicas) en crudo ó 
blanqu. ado, teñido ó sin teñir ó estam
pados, pero sin apresto.

Hilados torcidos,
Seda Shantung.
Seda en bruto ó torcida( ■
Desperdicios de seda,
(4) El apartado «Gomas, resinas, 

bálsamos y substancias resinosas de 
todas clases, excepto las que contengan 
cautchout» en la lista de mercancías 
cuya exportación está prohibida para 
todos los países extranjeros en Europa 
y en el Mediterráneo y Mar Negro, me
nos para Francia, Rusia (excepto por 
los puertos del Báltico), Italia, España 
y Portugal, se sustituye por el siguiente:

Gomas y resinas, bálsamos y substan
cias resinosas de todas clases, excepto 
las que contengan cautchout y la goma 
tragacanto.

(5) Se prohíbe la exportación de las 
siguientes mercancías para todos los 
países extranjeros en Europa y en el 
Mediterráneo y Mar Negro, menos para 
Francia, Rusia (excepto por los puertos 
del Báltico), Italia, España y Portugal:

Cuero barnizado, pulimentado ó es
maltado.

Desperdicios de cuero. 
Hilo de lino.
Cristal de roca.
Especies de todas clases, excepto pi

mienta, pero incluyento el pimentón.
A midón, incluyendo dextnna, fécula 

y harina de patata.

En el mismo número de La Gaceta de 
Londres aparece un Decreto prohibien
do, a partir del 30 de Marzo, la impor
tación en el Reino Unido de las siguien
tes mercancías:

Cestos y trabajos de cestería (excepto 
los de bambú).

Cemento.
China, loza y alfarería, no incluyen

do los productos con incrustaciones.
• Hilados de algodón, géneros de algo- 
| dóu en pieza y manufactura de algo- 
I dón de todas ciases, exceptuando gene- 
i ros de punto y puntillas,

Cachilleria.
Acidos grasos.
Muebles, objetos de carpintería y 

otras manufacturas de madera, excepto 
las de laca.

Quincallería y ferretería.
Hule,
Jaban.
Juguetes, juegos de naipes.
Lefia y madera de haya, abedul, ol

mo y roble.
Manufacturas de lana y estambre de 

todas clases, excepto hilados.
Esta prohibición no se aplicará, sin 

embargo, á esas mismas mercancias 
cuando se importen mediante permiso 
concedido por el Boarb of Trade, y con 
arreglo á los requisitos y condiciones 
exigidos en dichos permisos.

El Gobierno francés ha prohibido por 
Decreto de 6 del mes actual, publicado 
en el Journa Cf/icid del 8, la salida así 
como la reexportación precedeute de 
entrepot depósito, tránsito, transbordo y 
admisión temporal, de los productos si
guientes:

Acido cítrico.
Aloe (jugo de).
Anhidrino sulfúrico.
Bayas, cortezas, hojas, hierbas, li

qúenes, raíces, tintóreos, en bruto ó 
molidos.

Gebadílla (granos de).
Crines preparadas ó rizadas.
Aceite de pescado.
Hilos y tejidos de crin animal, 
Cuajo.
Raíz de brezo, tacos sin labrar para 

pipas de fumar, etc., etc,
Azocar de leche.
Alfombras y mantas de caballo de 

pelos.
Termómetros clínicos.
Torio,
Sin embargo, podrán concederse ex

cepciones que determine el Ministro de 
Hacienda,

Madrid, 19 Abril de 1916.=El Sub
secretario, Marqués de Amposta,

(Gaceta 21 de Abril)

8H0CIÓN DI POLITICA

El señor Embajador de S. M, en Lon
dres, comunica á este Ministerio que 
aquel Gebierno le ha hecho saber, que 
habiéndole manifestado la casa Bayer, 
de New York, así como al de Francia, 
que puede exportar á España las canti
dades de aspirina y de sus derivados 
que sean necesarios, ambos Gobiernos 
han decidido eliminar la droga referida 
de la lista de productos de origen ale
mán, cuyo Lbre tránsito era aceptado 
por ellos, y que fué inserta en la Gace
ta de Madrid de 2 de Marzo último (avi
so en esta Sección).

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 24 de Abril de 1916.—El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

(Gaceta 25 de Abril)

M.C.D. 2022
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Núm. 1127
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito provisional constituido en 
la Oaja de fondos provinciales impor
tante 12 500 pesetas para optar á la 
subasta para la gestión recaudatoria 
del contingente provincial, esta Comi
sión á instancia de D. José Balaguer 
ha acordado que se instruya el oportu 
no expediente de extrav o á fin de 
venir en conocimiento de si procede la 
declaración de caducidad de dicho do
cumento.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que en el caso de que 
alguna persona tenga en su poder el 
resguardo extraviado, ó se crea con 
derecho á poseerlo, se presente á de 
ducirlo en !a Secretaria de la Diputa
ción provincial dentro de los diez dias 
siguientes á la publicación de este 
edicto, en la inteligencia de que des
pués de transcurrido dicho plazo sin 
haberse producido reclamación alguna, 
se declarará caducado el referido docu
mento sin ningún valor ni efecto.

Palma 26 Abril de 1916.—El Vice 
presidente, Juan Llobera.—P. A. de la 
O. P,—Miguel Pont, Secretario.

Núm. 1128
JUNTA DE PROTECCION 

á la lafanc'a y represión de la Mendi
cidad de Pelma de Mallorca

Cuenta trimestral de los ingresos y gas
tos ob'enidos por esta Junta durante 
dicho periodo que con esta fecha se 
rinde al Consejo Superior,

Alio de 1916.—Pr.mer trimestre
Peietae

In g r e s o s
Importe de lo recaudado pro

cedente del 6 por 100 sobre 
localidades de espectáculos 
públicos durante el trimes
tre de la fecha. . 1691*44

Importe de donativos parti
culares, . 1227'00

Total ingresos. . 2918'44
SB=--  = 

Ga s t o s
Para gastos generales, , 76'10
Para los comedores maternos, 1,068'00 
Para el Consejo Superior, , 16'80
Para la represión de la mendi

cidad, . 165'00
Para la protección á la infan

cia, । 725'00

Total gastos. , 2.050'90
aeeesa=

Cu e n t a  d e  C#j a  
Existencia en Caja en 1,° Ene

ro de 1916. . 2.627'67
Ingresos obtenidos en el tri

mestre de esta cuenta. , 2.918'44

Total. , 5.546'11
Gastos en igual periodo, , 2.050*90

Existencia para el 2.° trimes
tre de 1916. , 3495'21

=85ae=e=

La precedente cuenta se halla en un 
todo conforme con las partidas que 
aparecen en los libros de contabilidad 
y con los jusiificantes que quedan ar
chivados.

Palma 31 Marzo de 1916. -El Teso
rero Contador.-V.° B.°— El Goberna
dor Presidente, Alonso Martínez.

Núm. 1134
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

. Negociado de Glasee pasivas
Anuncio.—El dia primero del próxi

mo Mayo se abrirá el pago de sus ha
beres á los perceptores de Clases pasi
vas que los tienen consignados por esta

Depositaría-Pagaduría de Hacienda, en 
a siguiente forma:

Día l.°—Montepío Militar, Civil, Ju
bilados y Pensiones remuneratorias.

Dias 2 y 3,—Retirados de Guerra y 
Marina.

Palma 26 Abril de 1916.-El Delega
do de Hacienda, Santiago Herreras.

Núm. 1125
Sección facultativa de Montes 

Región 10.a
AÑO FORESTAL DE 1915-1916

Anunc o — Qa n as subaste a^iert< s d^ 
aptbiHck mien’os forestales.—No habien
do tenido efecto por falta de Hcitadores 
las cuartas subastas de los aprovecha-

Estado que se cita.—Quintas subastas abiertas de aprovechamientos forestales

PUEBLOS MONTES
CLASE Y CANTIDAD DE APROVECHAMIENTOS 

Y SITIO DE SU OBTENCIÓN
Tuación

Peeetai
Epoca ó placo del diifmte

Alcudia

Selva 
Id. 

Escorca
Id. 
Id.

San Martin, , . , .

Comuna de Biniamar , 
Comuna de Oaimari. , 
Ca S'Amitjé , . , . 
Manut.......................... 
Benifaldó , . . , ,

Caza para 7 escopetas y medios permitidos por la 
Ley, Todo el monte , , ...........................................

1000 metros cúbicos de piedra. Es Fornassos...................
100 metros cúb eos de piedra. Portell de se Punta . . 
Caza para 2 escopetas y medios permitidos por la Ley, 
Id. para 3 escopetas y medios id. id................................  
Id. para 2 escopetas, é id. id. id.......................................

60'00 
9000
7'50 

15'00 
27'00 
15'00

Para la caza todo lo 
que queda del año fo
restal menos el t em. 
po de veda y días pro
hibidos; y para la 
piedra todo el tiempo 
que resta del año fo« 
reslal corriente.

Tarragona 22 de Abril de 1916,—El Ingeniero Jefe de la Región, Gabriel Martin.

Núm. 1116
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Venciendo en 15 de Mayo de 1916 un 

trimestre de intereses de la deuda 
amortizable al 5 por 100, correspon 
diente al cupón número 60 de los títulos 
definitivos, de las emisiones de 1900, 
1902 y 1906 y los títulos de la expresa
da deuda y emisiones, amortizados en 
el sorteo verificado el dia 15 del actual, 
cuya relación nominal per series apa 
rece inserta en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 17 del mismo, la 
Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas, en virtud de la autorización 
que se le ha concedido por Real orden 
de 19 de Febrero de 1903, ha acordado 
que desde el dia l.° de Mayo próximo 
se reciban por esta Delegación de Ha 
cienda, sin limitación de tiempo, aun
que sí sin perjuicio de atenerse á lo 
dispuesto en el art. 26 de la ley vigente 
de Administración y Contabilidad, el 
referido cupón y los títulos amortizados 
de la citada deuda y vencimiento, ob
servándose para la presentación de 
facturas las mismas reglas que en an
teriores vencimientos, haciendo presen
te que los títulos amortizados deberán 
presentarse endosados en la siguiente 
forma: <A la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas para su reem
bolso», Fecha y firma del presentador: 
y llevarán unidos dichos valores los 
cupones siguientes al del trimestre en 
que se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo man
dado para conocimiento de los inte
resados

Palma 24 de Abril de 1916.—El In
te: ventor de Hacienda, Franc'sco Zam- 
balamberri.

Núm. 552
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Octubre de 1915.
Sesión del día 4, —Se aprobó el acta 

de la anterior,
Se aprobaron varias cuentas,
Se concedieron seis permisos para 

obras.
Se acordó adjudicar á D, Sebastián 

Quetglas y Esturellas la subasta para 
la construcción de un trozo de alcanta
rilla en la calle de Santo Domingo.

Se acordó la construcción de un trozo 
de alcantarilla en la Plaza de Santa 
Eulalia, 

inieutos qae se indican en el estado que 
vá á continuación, á tenor de lo prescri 
to en el art.° 9.® del Reglamento para el 
régimen de esta Sección de fecha 14 de 
Agosto de 1900 y á propuesta del 8r. In
geniero Jefe de la Región, he acordado 
se abran quintas subastas de dichos 
aprovechamientos en los pueblos res
pectivos, desde el día siguiente en que 
aparezca este anuncio en el B. O de la 
provincia, hasta el 15 de Septiembre 
próximo, rigiendo para las subastas las 
m'smas condiciones que rigieron para 
las anteriores, y bajo el tipo de tasación 
que se indica en dicho estado, que es 
de una rebaja aproximada de un 70 por 
100 de su primitiva tasación.

Dicho anuncio lo tendrán en cuenta

Se aprobó el acta de recepción de las 
obras de la estátua á Jaime Fe^rer.

Se concedieron tres permisos para 
instalar motores eléctricos.

Se acordó el traspaso de una sepul
tura.

Se concedieron tres permisos para 
obras en el Ensanche.

Se acordó la confección de un traje 
de invierno para los porteros de la Oa
sa Consistorial.

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Hacienda, para aten
der á las obligaciones del presente mes.

Se aprobó un dictámen por e’ que se 
indica que existe crédito para obras de 
monda de la alcantarilla de la calle de 
Sagrera. i

Se aprobó otra dictamen proponiendo 
una prórroga en el pago del cuarto tri
mestre del arbitrio municipal sobre al
coholes.

Se acordó agradecer el obsequio de 
un ejemplar de la obra del doctor don 
Andrés Martínez Vargas, sobre Pedia
tría.

Se aprobó el informe de la Comisión 
gestora referente al Instituto de Estu
dios Superiores de la Mujer.

El Ayuntamiento aprobó el nombra
miento de agente ejecutivo de cobranza 
del arbitrio sobre alcoholes.

Se acordó hacer constar en acta el 
sentimiento de la Corporación, por la 
enfermedad del señor Gobernador Civil 
de la Provincia.

Sesión del dia 9.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se procedió á la declaración de las 
vacantes ordinarias y extraordinaiias 
con motivo de la renovación bienal del 
Ayuntamiento,

Se acordó hacer constar en acta el 
hondo pesar de la Corporación, por la 
muerte del Gobernador D. Ignacio Mar
tínez de Campos, y se levantó inmedia
tamente la sesión en señal de duelo.

Sesión del dia 18.—Se aprobó el acta 
de la anterior, como también varias 
cuentas por servicios municipales.

8e concedieron 15 permisos para 
obras.

Se acordó proceder á la venta de la 
piedra del viejo pavimento de la calle 
de la Bolsería.

Se acordó adjudicar definitivamente 
la subasta de las obras de construcción 
de la parada de carruajes en la Plaza 
de la Constitución,

Se aprobó la modificación y enlace 
del camino de San Magin, con el de 
Génova,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones, 

los Alcaides para su camplimieuto y 
darán conocimiento también á la guaj. 
dia civil del puesto correspondiente Ql 
mismo dia que se presente posturante 
de la cantidad ofrecida y de la aproba1 
ción de la misma subasta por el Ayun. 
tamiento en el dia oportuno, y también 
darán cuenta á esta Delegación, lQge. 
niero da la Región y Ayudantía.

Todo esto en lo que se refiere á loe 
montes de la pertenencia de los pueblos; 
y en cuanto á los del Estado conocí, 
miento de presentarse postor, quien cg 
éste y cantidad ofrecida.

Palma de Mallorca 25 de Abril ¡916, 
—El Delegado de Hacienda, Santiago 
Herreras.

Se aprobó otro dictámen por el que 
se propone se indemnice al contratista 
de las obras de adoquinado de la Plan 
de Cort.

Se aprobaron varias cuentas finales 
de recaudación.

Se aprobó un dictamen referente á la 
existencia de crédito para la adquisi
ción de un anuario marítimo.

Se aprobó igualmente otro dictamen 
sobre crédito para una alcantarilla en 
la Plaza de Santa Eulalia,

Se aprobó un dictamen concerniente 
á la recomposición de muebles de la 
Gasa Repeso.

Se acordó la adquisición de leña y 
carbón para la calefacción de las de
pendencias de la Casa Consistorial.

Se acordó el traspaso de dos sepul
turas.

Se aprobó el acta de recepción pro
visional de varias obras efectuadas en 
el Cementerio.

Se aprobó una mocion referente al 
homenaje al Director del Instituto de 
esta Provincia, D. Joaquín Bolla..

Se aprobó un dictamen referente á 
la construcción de una acequia en «Cae 
Serradó»,

Se aprobó la distribución de fondoij 
presentada por la Comisión de En
sanche,

Se aprobó un dictamen referente i 
conocer la intensidad de la luz de lo® 
faroles del paseo de Ronda.

Se aprobó otro dictamen referente a 
los arcos voltáicos del paseo de Sa
grera,

Fué aprobado otro dictamen referen
te al alumbrado del Caserío del Te
rreno.

Se aprobó otro dictamen referente i 
la instalación de una faro’a de gas en 
la calle de San Miguel, angular con 1* 
de los Olmos.

Se acordó proceder á la recomposí* 
ción de varias mangueras del materlw 
para la extinción de incendios. , ;

Se acordó la adquisición de var^s 
mangueras nuevas para el antedicho 
servicio.

Se acordó hacer constar en acta el 
sentimiento de la Corporación, por 61 
fallecimiento del Archiduque de Austria 
Luis Salvador,

Y que una Comisión designada P0^ 
el Alcalde, pasara á visitar al Vice* 
Cónsul de Austria y Hungría sefi°r 

! Bonet y darle el pésame.
• • Se acordó la designación de ag0D‘ 

ejecutivo del arbitrio municipal sobf
I alcoholes, .

Se acordó bacer coastar en acta i*

M.C.D. 2022
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gratitud del Ayuntamiento hácia el 
gr" Gamundi, per su folleto sobre e! 
aDálfa?8 de las aguas.

Sesión del dia 25.— Se aprobó el acta 
¿e la anterior y varias cuentas por 
gervicios municipales.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
del fallecimiento de un individuo de la 
brigada de tambores, acordándose, se 
proponga un donativo á la familia del 
finado.

Se concedieron 16 permisos para 
obras.

Se aprobó un dictamen referente á la 
adquisición de material para la sección 
técnica.

Se adjudicó á D. Jaime Crespi Juan, 
la subasta para las obras de adoquinado 
de una faja comprendida entre las 
calles de Jovellanos y Brondo.

Se aprobó otro dictamen por el que 
6e manifiesta que existe crédito para 
las obras de prolongación de la acera 
de «Can Capas». ‘

Se concedieron tres permisos para 
la instalación de motores e'éctricos.

Se aprobó la liquidación de las obras 
realizadas en el Ensanche del Cemen
terio Católico de esta ciudadi

Se acordó convertir en guia una bom
billa eléctrica en la miranda del Por- 
tixoí.

Sesión del dia 30.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas.
Se concedieron 13 permisos para 

obras.
Se acordó autorizar cierta reforma 

en los mostradores de los almacenes de 
San José.

Se acordó adquirir una libreria de 
tres cuerpos con destino al Negociado 
de Obras.

Se acordó la venta de piedra proce
dente del antiguo adoquinado de la calle 
de la Bolt-eria.
, Se acordó la subasta para el acopio 
y auinin stro de piedra gruesa y macha
cada para los caminos vec nales de este 
Municipio,

Se aprobó una relac ón de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobó un d'Ctámen referente á la 
existencia de crédito para la adquisi 
ción de material de extinción de incen
dios.

Se aprobaron seis relaciones de altas 
y bajas de varios impuestos.

Se acordó una alca en el padrón de 
vecinos.

Se designó al concejal señor Oliver y 
Roca para formar parte de la mesa de 
una subasa.

Se acordó adquirir unas polainas de 
cuero y varios cepillos para la guardia 
municipal montada.

Se aprobó el pliego de condiciones 
Para la subasta de los coches fúnebres.

Se aprobó un dictámen por el que se 
propone el arreglo de varios tinglados 
d® la Plaza Mayor.

Se aprobó un dictámen referente á la 
adquisición material para la m’sma,

Se acordó facultar al Alcalde para 
Que proporcione luz al obje'o de acele
rar la terminación de las obras de ado
quinado de la calle de la Bolsería.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 6. — Se aprobó el acta 

d® la anterior. •
Después de aprobadas var as enmien

das se aprobó el presupuesto de Ensan- 
ch® para 1916.

Sesión del día 15. - Se aprobó el acta 
a6 i» anterior.

Se aprobó la tramitación del proyecto 
úe Plaza y mercado en la Piaza del O i- 
tar.

Palma 15 de Noviembre de 1915. —El 
S^lde, Jaime Suau -P. A., del A. -

1 Secretario, Benito Pons Fabreges.

Núm. 1122
ALCALDIA DE ESTABLIMENT8 
^’jadas definitivamente las cuentas 

^uicipales de esta localidad corres- 
^udientes al ejercicio de 1912 con ios 

®cumentos que las justifican, previa 
del Regidor Síndico, se hace 

áulico que las mismas 88 hallarán 

de maniflesfo en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, per espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re 
clamaclones ú observaciones que esti
me por conveniente; en la inteligencia 
de que transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna,

Estábilmente á 18 de Abril 1916.—El 
Alcalde, Luciano Alorda.

Núm. 1110
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1913 con los 
documentos que las justifican previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, se hace 
público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re
clamaciones ú observaciones que esti
me por conveniente; en la inteligencia 
de que transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Establiments á 18 de Abril 1916,—El 
Alcalde, Luciano Alorda.

Núm 1120
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad corres- 
pond-entes al ejercicio de 1914 con los 
documestos que las justifican, previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re
clamaciones ú observaciones que estime 
por conveniente; en la inteligencia de 
que, transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Establimens á 18 de Abril 1916.—El 
Alcalde, Luciano Alorda.

Núm. 1121
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1915 con los 
documentos qu- las justifican, previa 
censura del Sr. Regidor Sindico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
dias, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re
clamaciones ú observaciones que estime 
por conveniente; en la integencia de 
que, transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna,

Estab«imens á 18 de Abril 1916,—El 
Alcalde, Luciano Alorda.

Núm. 1118
ALCALDIA DE MONTUIRI

Aprobados el repartimiento general 
sobre utilidades para el servicio del co
rriente año, la recaudación de las cuo
tas correspondientes al primer y segun
do -trimestres tendrá lugar todos los 
días, desde el 29 del actual al 15 de Ma
yo próximo y horas de siete á diecisiete 
en la oficina recaudadora, instalada en 
la casa número 1 —Estanco—de la Ca
lle del Principe de esta población.

También tendrá lugar la recaudación 
de las cuotas correspondientes á dichos 
trimestres por el Repartimiento vecinal 
del cupo para cubrir el déficit del presu
puesto aprobado para el servicio del ci
tado año, durante el plazo, horas y si
tios señalados.

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para conocimiento de los contri
buyentes por dichos conceptos asi veci
nos como hacendados forasteros, y en 
virtud de lo dispuesto en el articulo 35 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

Montuirl 24 de Abril de 1916,—El Al
calde, Juan Aloy.

Núm, 1126
ALCALDIA. DE FORMENTERA

Anuncio.—Terminado el repartimien
to de arbitrios extraordinarios de este 
pueblo formado para el año actual, per
manecerá expuesto al público á efectos 

| de reclamación en la Secretaria de este 
| Ayuntamiento por término de ocho días 
5 hábi'es de sol á sol, contados desde el 
« siguiente al de la inserción de este 

anuncio en el B. O, de la provincia.
Formentera 24 de Abril de 1916.—El 

Alcalde, Bartolomé Ros.—P. A. déla 
J. M. —Vicente Juan Torres, Secretario 
interino.

Núm. 1123
AUDIENCIA TERRITORIAL

DX PALMA

Relación del único aspirante al car
go de Juez municipal de la Ciudad de 
Manacor que se publica en el B, Oí de 
la provincia á fin de que en los quince 
dias subsiguientes al anuncio, puedan 
presentarse en la Secretaria de gobier
no de esta Audiencia observaciones ó 
reclamaciones, con documentos com
probantes.

Don Sebastián Perelló Trias.
Pahua 25 Abril de 1916,—Jaime Se

rta, Secretario.—V.° B,°—El Presiden
te, Prat Gay.

Núm. 1124
Hallándose vacante, por pase á otro 

destino, de la persona que la desempe
ñaba, la plaza de Juez Municipal del dis
trito de la Catedral de esta Ciudad, se 
anuncia al público por medio del B. O. 
de esta provincia, A fin de que las per
sonas que aspiren á obtenerla puedan 
presentar en a Secretaria de gobierno 
de esta Audiencia sus instancias, con 
los comprobantes de las condiciones y 
y méritos, dentro del término de quince 
días á contar desde la publicación de 
este anuncio. '

Palma 2i Abril 1916.—Jaime Serta, 
Secretario.—V,° B.°—El Presidente, 
Prat Gay.

Núm. 1117
Don Jaime Setra y Orell» Mag’S’Tado de 

Audienc a Provine al y SeC'e'a-io de 
gobierno de la Territorial de Pa ma. 
Certifico: que el limo. Sr. Presidente 

de esta Audiencia, mediante decreto de 
esta fecha ha acordado señalar para 
dar comienzo á las sesiones del Tribu
nal del Jurado en el segundo cuatrimes
tre del corriente año, el d’a doce de Ma
yo próximo en el lugar que ocupa la Ca
sa Consistorial de Ib za, el veinte y seis 
del propio mes en el que ocupa el Juz» 
gado de primera instancia de Mahón y 
el cinco de Jumo inmediato en el local 
de esta Audiencia.

Y para su publicación en el Bo l b t in  
Of ic ia l  de esta Provincia extiendo la 
presente de orden y visada por el refe
rido Sr. Presidente y la firmo en Palma 
á veinte y dos de Abril de mil nove
cientos diez y seis.—Jaime Berra.— 
V.° B.®—Prat Gay.

Núm. 1119
D. Francieco Piqué Horioneda, J*ee mu- 

ntciy A de la c»udad de Oiududela de 
Aienorca. ‘
Por el presente edicto se cita á don 

José Hernández Ferrer, vecino de esta 
Ciudad y cuyo actual paradero se ig
nora á fin de que comparezca ante este 
Juzgado el dia diez de Mayo próximo á 
¡as doce,1 ai objeto de absolver posi 
clones, pues asi queda acordado con 
proveído de hoy en el expediente de 
juicio verbal que se tramita en este 
Juzgado á instancia de la Sociedad 
«Cardona, Mayans, Melia y Compañía».

Cindadela á quince de Abril de mil 
novecientos diez y seis.—Francisco Pi
qué.'—Pedro Tremol, Secretario,

■ • ■ Núm. 1104
. . r e q u is it o r ia s

Perelló Munar Juan, hijo de Lorenzo 
y Catalina, natural de Costíx, (Balea
res), de estado soltero, de oficio jorna
lero, 26 años de edad, estatura un metro 
623 m.limetros, pelo negro, cejas ai 
pelo, ojos castaños, nariz regular,'oar- 
da completa, boca regular, fren e 
paciosa, aire marcial, producción bue- 

K na, ein señas particulares, domiciliado 
últimamente en Costitx (Baleares), pro
cesado por la falta grave de deserción; 
comparecerá en el plazo de treinta dial 
desde la publicación de la presente 
requisitoria, ante el Juez instructor del 
Regimiento Infantería Ceuta número 
sesenta, primer Teniente D. Andrés

. González González residente en Ceuta, 
Ceuta 10 de Abril de 1916,—El pri* 

mer Teniente Juez instructor, Andrés 
González,

Núm. 1105
A los que se consideren dueños de 11 

bultos de tabaco pota hafiados dentro 
una cueva de Cala Feliu «Formentó», 
apresados por la Marina de Guerra y 
agentes de la Compañía Arrendataria 
de tabacos el dia 10 de Septiembre de 
1914 á fin de que y en el término de 15 
dias contados desde su publicación en 
el Bo l b t in  Of ic ia l  de la provincia, se 
presenten ante el Juez Instructor de la 
Comandancia de Marina de esta pro
vincia Teniente de Navio D. Juan 
Delgado OtaolaurruchL

Palma 17 de Abril de 1916.— Juan 
Delgado,

Núm. 1127
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

YUBBANA

AHos de 1915 y 1916
Don Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

Ejecutivo de Ja Zona de Manacor de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé 
MryCalafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado 
concepto correspondiente á los expre
sados periodos, se encuentran compren
didos los deudores que á continuación 
se relacionan sin que conste tengan en 
esta localidad persona que les repre
sente, por lo que espongo el presente 
edicto para que pueda llegar á conoci
miento de los mismos que con fecha 
diez y ocho de Abril de 1916 he dictado 
a siguiente

Providencia decretando el embargo 
de bienes.—No habiendo satisfecho don 
Antonio Mayol Grimalt vecino de Fe- 
lanitx contribuyente número 1222 por 
el concepto de Territorial Urbana en el 
plazo que al efecto se le concedió en la 
providencia de sus descubiertos para 
con la Hacienda más los recargos de 
primero y segundo grado y costas cau
cadas, procédase inmediatamente á la 
traba de los bienes de dicho deudor 
librándose el oportuno mandamiento al 
Sr. Registrador de la Propiedad para 
la anotación preventiva del embargo 
:le las fincas designadas al efeeso.

Nombres de los contribuyentes y fincas 
qae se "han de embargar

Núm. 1222. —D. Antonio Mayol Gri- 
nalt, 7'95 pesetas.

Una casa y corral situada en la Ciu- 
lad de Felanitx en la calle de Palat 
señalada con el número 3, que linda 
por la derecha entrando con casa de 
Bartolomé Manresa, izquierda con la 
de Bartolomé Gayá Oliver y por el 
fondo cou la calle de San Miguel.

Acto continuo y conforme á lo pre
ceptuado en el artículo 93 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, requiérase 
al mismo deudor para que en el término 
de tres días entregue al que suscribe 
os títulos de propiedad de la finca 
embargada bajo apercibimiento de su
plirlos á su costa caso de no verificarlo. 
* Así pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del 
artículo 143 de la Tígente Instrucción, 
no publica y fija el presente edicto en 
;os puntos de costumbre, firmando el 
Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas 
de notificación con dos testigos desig» 
lados por el mismo para que surta loe 
oportunos efectos.

Felanitx á 19 de Abril de 1916.—El 
Recaudador Ejecutivo, Pedro Bordoy.

■
M.C.D. 2022



Núm. 1114
DEPOSITARIA DEL AYUNT,6 DE ESTABLÍMENTS

CUENTA del primer trimestre de 1915 • 

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

Ca r g o .............................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Pe tetai

1165*40
1187*75

2803*15

2803*15

Núm. 2918 | Núm- 3113
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SON SERVERA I DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE LA PUEBLA

CUENTA del tercer trimestre de rgis

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Ca b g o .........................
Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia para el trimestre que sigue . .

Poeto»

494*81 
4454*10

4948*41

CUENTA del tercer trimestre de X915

Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 1875*69
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 10824'98

Ca r g o . ........................ 12700*6?
4649*04 I Data por pagas verificados en igual trimestre. 10188'91
———— I ”

299*37 I Existencia en el trimestre que sigue . . . . 2516*76
5=S=C=: I -- TW»,

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

----- —------------------- :--------------------------  , . . I En La Puebla á n de Diciembre de 1915.—El Depositario)
En Establimets á 21 de Junio de 1915.—El Depositario, I En Son Servera á i.° de Octubre de 1915. El Depositario, I Antonio Sena.—Conforme.—El Secretario-Contador, Eluterio 

Guillermo Ramón.—Conforme.—El Secretario-Contador, Juan I Juan N^bot.—Conforme.—El Secretario-Contador, Bartolomé I Marqués.—V.° B.°—El Alcalde, Jorge Compafiy.
de Luque,—V.° B.’-El Alcalde, Luciano Alorda. Fluxá.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Servera.

Deguuau puric.—v«

INGRESOS
Saldo del Operaciones 
trimestre , en este 

anterior bimestre

TOTAL
de INGRESOS

operaciones 1

Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL i
de las I INGRESOS

operaciones 1 _____ _

Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operacioati

Propios. ...... । 
Montes. . . . . . . .
Impuestos. . . । .
Beneficencia. . . , . . 
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública. . , . 
Extraordinarios...................  
Resultas ....... 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros..........................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policía de Seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . , 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia.......................  
Obras públicas................... 
Corrección pública, . , .

Cargas.
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos ...... 
Resultas . ........................

Data pesetas. .

»
>
B
>

»
>

1165*40
»
»

>

137*75 >
>
>
»
»,

1000*00 
>

> I Propios, .i.,..*
> I Montes, .

137*75 I Impuestos...........................
» | Beneficencia........................
» I Instrucción pública. , , ,
» I Corrección pública, . , ,
« I Extraordinarios. . , . ,

1165 40 I Resultas............................  
io o o 'o o I Rec. para cubrir el déficit. .

> I Reintegros..........................

»

175*50 »
>
>
>

133*45 
3727*5!»

»
• > 

> 
» 
» 
> 
» 
»

4454*io 
»

, I Propios. . 1 . , , , e
, I Montes. ।

i7s‘so 1 Impuestos. ........................
, 3 I Beneficencia. , , , , ,
, I Instrucción pública. , , ,
, I Corrección pública. , . ,

, I Extraordinarios...............  
.iiGe I Resultas...........................  

8181*61 I Rec. para cubrir el déficit. .
t I Reintegros. ......

w
»

7435'40 
«
>
>

120*00 
462*73 

4501*03
»

5737'48
»

3406*59 
1*80
»
»
»
»

2679*11

5737*48 
>

10841*99 
x'8o
»
«

120'00
462l7¡

6180,14 
>

12519*16 10824*98 33344'144036*46 4454**0 8490*56 1 Gar8° Pesetas. .
1165*40', 1137*75 2303015 1 Cargo pesetas, ,

2800*87 
678*77 
897*75

2374*00

>
3317*93

»
574'15 

»

2372*35 
540'00 
863*25 
150*00 
215*00 
380*00 
288*27

5120*00
«

^255'04
»

5i73*« 1218'37 
1761'00

150'00 
215'00

2754'00 
288'37

»
3437*93

>
829'19

>
»

» 
> 
n

*
» 
> 
» 
>

» 
» 
»
» 
» 
>
» 
»

» 
>
»

PAGOS
» I Gastos del Ayuntamiento. .
» I Policia de Seguridad. . . ,
> I Policia urbana y rural, , ,
» ! Instrucción pública. , . .
» I Beneficencia  
> I Obras públicas . , . .....
» I Corrección pública. . , .
« I Montes......................  . ,
» | Cargas.................................
> I Ob. de nueva construcción. .
> I Imprevistos................
» I Resultas .......

1666*50 
250'00
395'00 
150*00
90’00 

250*00
»
»

635*00
»

105*65
»

12*55 
>
>

13*75 
3446*19»

>
i6i‘8o  
956*75
58,00 

»

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . 

2so*oo 1 ^°^c*a dc Seguridad . . .
loc'oo 1 Pofic*a urbana 7 rural. . .
iqo'oo 1 lnstrucción pública. . . .

5 1 Beneficencia........................
1 Obras públicas. , . . .I Corrección pública. , . ,

I Montes.......................  
6* 8o 1 Uargas................................

0^6*71; 1 Ob* de nueva construcción. . 
161*6? 1 Improvistos . . .gr. . .

3 I Resultas.............................í
10643*47 ^10183*91 20827'31

> > * I Data pesetas. . 3542*15 4649'04 8191*19 I_______

E 
h 
c 
8Í

P1

, 6 i Núm, 3186
Nám' 1113 Num* 2967 I DEP.* DEL AYUNT.® DE SANTA MARGARITA

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE E8TABLIMENTS DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ESPORLAS I ----------

i
i

CUENTA del segundo trimestre de X915

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pesetis

CUENTA del tercer trimestre de 1915

Primera parte,—Cuenta de Caja
Pesetai

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

Ca r g o ..............................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en fin del trimestre anterior. . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

2303*15 | Existencia en fin del trimestre anterior.
2037*75 I Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

6321*81
1169*80

4840*90
419*83

7491*61
1554*18

CUENTA del tercer trimestre de 1915 

Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 5281*46
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . . 18594*54

Ca r g o .............................. 18825*94
Data por pagos verificados en igual trimestre. 14596*86

8921*57 5937*48

-■ ■

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, > « >
Montes. > >
Impuestos. ...... 137*75 i37*75 375*50
Beneficencia. , , . , , » > >
Instrucción pública. , , . » » ■ »
Corrección pública. . . . > » >
Extraordinarios. . , , . » » »
Resaltas .............................
Rec. para cubrir el déficit, ,

1165*40
1000*00

1165*40
1900*00 2900* 00

Reintegros.......................... » » >
Cargo pesetas, . 2303*15 3037'75 4340*90

PAGOS
Gastos del Ayantamiento. . » 262*79 262*79
Policia de Seguridad , . . » > >
Policia urbana y rural. . . » > >
Instrucción pública. . . .
Beneficencia........................ > 6*84

»
6*84

Obras públicas , . , . . » » >
Corrección pública. , , . > > >
Montes. > »
Cargas................................ » » »
Ob. de nueva construcción. . » >
Imprevistos........................ > 149*70 149*70
Resultas............................ »• >

Data pesetas, , 419'33 419*33

Ca r g o .........................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Ope racione» 
en cate 

uimeatre

TOTAL 
de las 

operaciones
w***^^*^^*e*a^*i

Propios. . . , , . . . > » >
Montes............................... > > »
impuestos. ...... 1245*43 > 1245*43
Beneficencia. . . . . .
Instrucción pública. , . .

> > >
» » »

Corrección pública. . . . » « >
Extraordinarios. , . , • » > «
Resultas. ........................
Rec. para cubrir el déficit. .

5968*86 » 5968*86
6453*195282*39 1169,80

Reintegros.......................... » » ■ »

Cargo pesetas. , 12496*68 1169*80 13666*48

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 2360*31 87*82 2448*13
Policía de Seguridad . , , » » >
Policia urbana y rural. , , 575*0° 

92*80
59'35
37*17

. 634*25 
139*97Instrucción pública. . . .

Beneficencia. . . , . . » 53 4° 72*62
53*40

Obras publicas . , . , . 761*20 833*82
Corrección pública. , . . * » »
Montes. > «
Cargas. ....... 3370*56 1183*92 3554*48
Ob. de nueva construcción. . » > >
Imprevistos . . . . ‘ . 15*00 60*00 75*00
Resultas , . , . » » »

Data pesetas. , 6174'87 1554'18 7739<O5

Existencia para el trimestre que sigue 4229'58

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

t o t a l  
de l»1 

opcracio*

Propio. ...... . 1000*00 » 100»^
Montes. > »
impuestos. 605*25 575*25 ii8o ‘5°
Benencencia. . . , , , > » > ।
Instrucción pública, . . , > >
Conección pública. . . . » > >
Extraordinarios, , . . . 1593*00

3449*06
304'60

Resultas.......................  ,
Rec. para cubrir el déficit, ,

»
9945*75 12714*69

Reintegros...................... .... >
Cargo pesetas. . 16593*06 13594*54 3018^

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 218*00 3056*84

151*5° 
2570*27

337tK 
t5í5° .a ‘11Policia de Seguridad . . , »

Policia urbana y rural. . . »
Instrucción pública. . , , 43*3® 202'68 245,2
Beneficencia........................ > 770'00
Obras públicas , , . . , 792*25 I394*o6
Corrección pública. , . , > »
Montes, . » »

1646^Cargas. . , . . . . 10129*01 6332*76
Ob. de nueva construcción , » »
Imprevistos 179*10 118*25
Resultas ............................. > »

Data pesetas. . 11361*66 14596*36
En Santa M: rgarita á 30 de Septiembre de 1915.—El 

sitaro, Pedro lerrá.—Conforme.—El Secretario-Contador, 
llermo Santancreu.— V.® B.°—El Alcalde, Feliciano Fust6**En Establimets a i.° de Agosto de 1915.—El Depositario, i En Esporlas á 5 de Octubre de 1915.—El Depositario, Juan 

Guillermo Ramón.—Conforme.—El Secretario Contador, Jnan I Terrasa.—Conforme.—El Secretario-Contador, Juan Nadal.— 
de Luque.—V.° B.°—El Alcalde, Luciano Alorda. I Vi0 B.°—El Alcalde, Juan Riu^ord. PALMA, ^-Es c u e l a  • Ti po g r á f ic a

M.C.D. 2022


